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P A R T E  O F I C I A L .  que hubiesen formado para las «ueras e/ecc/o-
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la cuota de contribución que por cualquier con-

, o B I E R N O  « V I L  D E  E ST A  PR O V IN C IA

& L c r,< Secretario de Estado v del cada elector, e indicando ademas en  n o u  eü
pq $A cm°',n In terio r con fecha de 1? del núm ero de los electores que se hayan absteni

f ¿ ^ * c o ^ a u r * Z L ° T  ü p T k ,  £ ? * T - y caus“  ^  ha*an ^ i b m ¿

^ a s r s r í - j . t ' d ' s  ^  > -
r a l  9 "  é  ilustra! un0S datos estadísticos en clases de cuotas, conformándose al 1PUeulos v 
C o rtes  ,  Ja vista a oyen las bases esen- délo número L ,  y los d irijan  ÍUIUo
terie L in c iP alrnente , !  v  ya que desgraciadamen- tiempo á los Gobernadores c iv il!  P erd id a‘de

» ü « e
cuotas. A  este k |en mandan L , raPa,iad° de los resúmenes de partido
dora ha tenldo ‘ untamientos de los pueblos lounados p0r j0s Alcaldes mayores, los remitan 

í ' í  Q u e  l° s a i¿aides mayores de sus respec- a este Ministerio antes del 31 del corriente 
remitan á l ° s J  ias j e las listas de electores mes indispensablemente, conservando en su pa
sivos partidos P
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t r i m e s t r e >1 52 p o r  seis  m e se s  y 
i o o  i p o r  a ñ o ,  fran co  . de  p o r t e .  
E a s  re c la m a c io n e s  oficiales se h a 
r á n  aX S e ñ o r  G o b e rn a d o r  c i v i l ,  

-1  c ; I -  ■ 7  l o s  a r r í e n l o s  y  dem as a v iso s
q u e  , se d i r i j a n  á  la  re d acc ió n
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(.207/!". ' ¿ É l  :v ; ( .2s)ít)t:>o 'ría  01 o a £ 8 / p  oo o - : r
¡er E s listas de los pueblos, pero dando cuen- blico; deseoso de que todos concurran á un.:
:a oor separado y en resumen del numero de elección tan im portante lie tenido ;í bien con- 
eiectores que según "ellas se hayan abstenido de ceder un nuevo térm ino, y señalar los cías 
votar, y de las causas que-á ello hayan contribuido. 28 del actual, y 1" del próximo Noviembre 

S: M . espera del celo de V. S. que pro- para que se beriliquen las indicadas juntas o 
cederá con la mayor diligencia á llevar á efec- reuniones. Los jueces de partido tendrán pre- 
to estas disposiciones, resolviendo por sí las du- sente esta novedad para arreglar á ella lo que 
das que ocurrieren; pagando los gastos, si a l- se les encarga en la disposición 3‘> de dicha 
gunos se ocasionasen en estas operaciones^ de circular. Dios guarde á VV. muchos anos. A l
tos fondos disponibles en ese Gobierno civil ó bacete 9 de Octubre de 183d.=Gisbert.=SeñoreS 
sus dependencias, en inteligencia de que serán Presidentes y Ayuntamientos de esta Provincia- 
abonados ae los votados por las Cortes para
la  formación de los censos de población y r i- R E A L  A U D IE N C IA  D E  E S T A  PR O V IN C IA , 
queza, y tomando cuantas medidas crea conve
nientes para la mas rápida y exacta ejecución, Por el Sr. Secretario de la sección de Gra- 
sin embarazar esta con consultas que ni la bre- cia y Justic ia  del Consejo Real de España é 
vei '3 e tJempo permite, ni tampoco por su Indias, se lia comunicado al Sr. Regente de 
naturaleza exige él asunto. De Real orden lo esta Real Audiencia, con fecha í ó  del corrien- 
comumco a V. S. para su inteligencia y exac- t e l a  Soberana determinación que sigue, 
to cumplimiento.” - P o r  el Sr. Secretario de Estado y del

Al circular á los pueblos d i esta P rov in - Despacho de Gracia y Justicia, se ha comuni
ca  y a Jos - Jueces de letras de la misma es- cado en ó  del actual, á la sección del mismo 
ta Real orden me veo precisado á llamar su ramo dél Consejo Real de España é Indias la 
atención sobre la: importancia de su contenido Real orden siguiente,-E nterada S. M. la R ei- 
y sobre el corto término que se concede para na Gobernadora de una esposicion de la sala 
su cumplimiento, pero como de uno y de otro tercera de la Real Audiencia de Valencia, en 
pende la pronta y completa satisfacción de los la que pedia se sirviese declarar si los deser-

e e » i i *SUllgS gfipB.
I% ó .= G isb e M f^ ' Albacete 9 de O ^ub re  de del ejército ha cometido delito político de los 
viduos de los enores Alcaldes y demas ind i- Comprendidos en a disposición del artículo 6?

s Ayuntamientos de esta Provincia, del Real decreto de 18 de Marzo de 1851; pe- 
Ehculqr- y r | t o  en el caso que al mismo tiempo resultase

Pro%nc;a" a que dirigí á los pueblos de contra el m ilitar el delito de deserción, se pa
ma tinento f]e . n del actual para el nom - se el oportuno tanto de culpa á los juzgados 
poner U ltldivjduos que han de cora- militares á que corresponda el procesado, para
l o  V 21 para n provincial señalé los dias que por ellos se continué la causa y se Je 
de elegir L,s (]qs rar ]as juntas qüe habían imponga la pena que merezca con arreglo á la 
ir  a la cabeza ^  rs°nas que debían concur- ordenanza. Lo que de Real orden comunico á 

Diputado provincial 1 rtlJo para nom brar el V. S. para inteligencia de la sección y demas
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salvamento del buque ó mercaderías. , zaciqn, ó sus delegados, sostendrán las adquisi-
A ft, 8? .L a  eucesion jntesta<h 4 , foyor del), cíbnes fie chas .4  nombre del Estado, y también 

, , , í v _ l  "o r .la. muerte natural. También ''incoaran y proseguirán . las demandas de reirin -
Í“ i A ? i W  7f,d%:'V icaci.on /  1dema,s %ue correspondan al Estado

Estado "sé abre por

olida ía r 'jurisdicción es,1 , 1 i1' - Tt/r
íabieéer

nombre de Mostrencos

como, di

clones

; respecti- 
i plei-

m m m s m s

pllütsi E§##=#
A r f '  i  8  Ningún lenes <lue he re" $u cumplí imento.=Ésta rubricado de la Real ma

mif ipanEv>W, a , . . no.=En Aranjuez a diez v seis de Mayo j
acciones que so re la mate,  ̂ p°^ra ejercitar las mil ochocientos treinta y cinco—A D- Juan d 
respondan al L s t a d o i  ue esta ley cor- ja Dehesa

í ü  i£ T ?  ! H -  „  ' f *
i. r JUOS rrom otores flsc ,

instancia, y ]os fiscales de las As, f.n Pernera
Tribunales Supremos, en las u l t e r i o r e s y —? ------- -------

Director de ios ramos de Amorti- O FIC IN A  DE H E R R E R O  Y PEBRON
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